
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
ACTA No.16

18 DE FEBRERO DE2O2O

En el vestÍbulo del recinto, siendo las 15:52-quince horas con cincuenta y dos minutos del día martes

1g- dieciocho- de febrero del año 2OZO - dos mil veinte - se reunieron los integrantes de la ComisiÓn de

puntos Constitucionales, con el objeto de llevar a cabo la Sesión de Trabaio de la Comisión de Puntos

Constitucionales, dentro del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio

Constitucional de la LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León'

Por acuerdo de los integrantes
Hernández fungiera como Secretario de

de la Comisión, se acordÓ que el Dip. Horacio Jonatán Tijerina

la Sesión de Trabajo.

Acto seguido, el Diputado presidente Jorge de León Fernández pide al Diputado Secretario verificar

el quórum. por ló que el Diputado Secretano Horaiio Jonatán Tijerina Hernández realizÓ el pase de lista y dio

fe de que la reunión conta'ba con el quórum reglamentario para su celebración con la siguiente lista de

asistencia:

l.- Lista de Asistencia

PRESIDENTE Dip. Jorge de LeÓn Fernández
VICEPRESIDENTE Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

VOCAL Dip. Juan Carlos Leal Segovia
VOCAL DiP. Félix Rocha Esquivel
VOCAL Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

VOCAL Dip. Luis Alberto Susarrey Flores

VOCAL DiP. Jesús Angel Nava Rivera

VOCAL DiP Álvaro lbarra Hino.losa

VOCAL Dip. Marco Antonio González Valdez

VOCAL Dip. Melchor Heredia Yázquez

3.- Lectura del Orden del Día'

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente con Aviso
Presente
Presente

2.- Apertura de la Sesión.

Verificada la asistencia, el Diputado Presidente solicitó al Diputado Secretario, dar lectura del Orden

del Día al cual se sujetaría la sesión de trabajo de la Comisión de Puntos Constitucionales.

1.
2.
3.
4.
5.

ORDEN DEL DíA

Lista de Asistencia.
Apertura de la reunión.
Lectura del Orden del Día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior'

Revisión y en su caio aprobación los proyectos de dictamen relativo a los expedientes:

ACTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA

REUNIóN DETRABAJo oELEBRADA EL 1B DE FEBRERo DE2020
LXXV LEGISLATURA
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6. Asuntos generales.
7. Clausura de la reunión.

Se pone a consideraciÓn el Orden del Día, siendo aprobado por unanimidad de los presentes, bajola siguiente votación:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Votado y aprobado que fuera el orden del DÍa, se continuó con los trabajos de la Comisión.

4' Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la sesión anterior.

En este punto del orden del DÍa, el Diputado Presidente solicita a los Diputados ahÍ presentes laaprobaciÓn del Acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unanimidad de tos presentes, con lossiguientes votos:

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivet
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
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RruNróN DE TRABAJo cELEBRADA el ta oeiEBRERo DE 2020
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A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en la votación
A favor
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Dip. Jesús Ángel Nava Rivera A favor
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa Ausente con Aviso
Dip. Marco Antonio González Valdez A favor
Dip. Melchor Heredia Yázquez A favor

Acto seguido, se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.

5.- Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los Expedientes
Legislativos con Número: 13164/LXXV, (12983, 12431ILXXV), 13253/LXXV,(12488ILXXV, 12734lLXXVl,
1 2558/LXXV , 12687 ILXXV , 112511/LXXV, 12735ILXXV, 1 2895/LXXV , 12482lLXXYl y 12341/LXXV.

Posteriormente, el Diputado Presidente puso a consideración de los Diputados ahí presentes, dar
lectura al proemio y resolutivo de los Proyectos de Decreto relativos a los Expedientes Legislativos con
Número: 13164/LXXV, (12983, 12431lLXXVl, 'l3253lLXXV, (12488/LXXV, 12734ILXXV), 12558/LXXV,
12687ILXXV,(12511/LXXV, 12735ILXXV, 12895/LXXV,12482lLXXYly l%allLXXV., siendo aprobado por
unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esqurvel
Dip. Luis Donaldo Colosro Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Acto seguido, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Decreto relativo al
Expediente Legislativo con Número: 13164/LXXV elcual menciona:

L- A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnado para su estudio y dictamen, en fecha 11

de noviembre de 20'19, el Expediente Legislativo Número 13164/LXXV, con motivo delOficio Número D.G.P.L.
64-ll-4-1258 signado por la Dip. Julieta MacÍas Rábago, Secretaria de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, mediante el cual remite la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
consulta popular y revocación de mandato.

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y
REVOCACIÓN DE MANDATO.

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los
apartados 3o.,4o. y 5o., de la fracción Vlll delartículo 35; la fracción lll delartículo 36; elsegundo párrafo del
Apartado B de la fracción V, el primer párrafo delApartado C, y el primer párrafo de la fracción Vl, del artÍculo
41;el artículo 81; la fracción lll del párrafo cuarto delartículo 99; el primer párrafo de la fracción l, del párrafo

ACTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CoNSTITUCIONALES DE LA
REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DE 2O2O

LXXV LEGISLATURA
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segundo del artículo 116',la fracción lll del Apartado A, del artículo 122', se adicionan una fracción lX al artículo
35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artÍculo 41; un párraÍo séptimo al artÍculo 84; un tercer
párrafo a la fracción lll del Apartado A del artículo 122 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 35. ..

l. a Vl. ...

lX. lniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del
Congreso. El lnstituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley;

X. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las que
se sujetarán a lo siguiente:

1o....
a) ...
b) .

c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los ciudadanos, en
un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los
términos que determine la ley.

Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional competencia de la
Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en un número equivalente, al menos, al dos
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores de la entidad o ent¡dades federativas que
correspondan, en los términos que determine la ley.

Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser aprobada por
la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión;

2o. ...

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos por
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías
para su protección; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad
en el cargo de los servidores públicos de elección popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos,
gastos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la seguridad
nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte
de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la
constitucionalidad de la materia de la consulta.

4o. El lnstituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito
establecido en el inciso c)del apartado 1o. de la presente fracción, asÍ como la organización, difusión,
desarrollo, cómputo y declaración de resultados.

El lnstituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será la única
instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcialy de ninguna manera podrá
estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la discusión
informada y la reflexión de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los
ciudadanos sobre las consultas populares.

Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y hasta la
conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda
gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo aquellas que tengan como fin difundir campañas de
información de las autoridades electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia;

5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el primer
domingo de agosto;

6o. y 7o. ...
lX. Participar en los procesos de revocación de mandato.

ACTA DE l-R corulslóru DE puNros coNSTtructoNALES DE LA
RruuóN DE TRABAJo CELEBRADA EL 1B DE FEBRERo DE2o2o

LXXV LEGISLATURA
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El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo
conforme a lo siguiente:

1o. Será convocado por el lnstituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y ciudadanas, en
un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, siempre
y cuando en la solrcitud correspondan a por lo menos diecisiete entidades federativas y que representen,
como minimo, el tres por ciento de Ia lista nominal de electores de cada una de ellas.

El lnstituto, dentro de los siguientes treinta dÍas a que se reciba la solicitud, verificará el requisito
establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la revocación de
mandato.

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del

tercer año del periodo constitucional.
Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato

durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El lnstituto emitirá, a partir de esta fecha, los
formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los lineamientos para las actividades relacionadas.

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos en la
lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente
con las jornadas electorales, federal o locales.

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una participación de, por
lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores. La revocación de
mandato sólo procederá por mayorÍa absoluta.

5o. El lnstituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y

cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación de mandato del titular del Poder
Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción Vl del artículo 41, así como en la
fracción lll del artículo 99.

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el cómputo
final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren
interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84.

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, asÍ como con fines de
promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato.

El lnstituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la participaciÓn

ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promociÓn será objetiva,
imparcial y con fines informativos.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas.

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la convocatoria y

hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicaciÓn de toda
propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno.

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de

información relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la protecciÓn civil.

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria.

ArtÍculo 36. ..

l.yll...

lll. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los

términos que señale la ley,

AcrA DE lR covrtsró¡t DE PUNToS coNSTlrucloNALES DE LA

REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DE.2O2O
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lV. y V. ...

Artículo 41

l. a lV. ...

v. ...
Apartado A. ...

Apartado B. ...

b) yb)

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos delartÍculo 35, fracción lX, el lnstituto
Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su debida implementación.

El lnstituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las
entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de consulta popular y de
revocaciÓn de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que disponga su Constitución y la legislación
aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca
la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.

APARTADO C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas
populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales en los
términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias:

1.a11....

APARTADO D, ...

Vl. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones
electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de mandato,
se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley.
Dicho sistemadará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popuiary Oe
revocaciÓn de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser
votados y de asociación, en los términos del artÍculo g9 de esta Constitución.

ACTA DE r_R con¡lslóN DE puNTos coNSTtructoNALES DE LA
nrurutóru DE TRABAJo oELEBRADA EL 18 DE FEBRERo DE2o2o
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Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley electoral. El

cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos en

esta Constitución.

Artículo 84

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá provisionalmente
la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta dias
siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo

conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y sexto.

ArtÍculo 99. ..

l. y ll. ...

lll. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales, asi como en materia

de revocación de mandato,
lV. a X. ...

ACTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA

REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO OE2O2O
LXXV LEGISLATURA
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l. Los gonernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su mandato
podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas a los procesos de
revocación de mandato del gobernador de la entidad.

ll. a lX. ...

Artículo 122. ...

A. ...

l. y ll. ...

lll. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a
su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta y directa, no
podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la
titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar
ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al proceso para la
revocación de mandato del Jefe de Gobierno.

lV. a Xl. ...

B.aD

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión
deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o de la fracción lX del artículo 35.

Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a
nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanÍa
para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza.

Cuarto. En elcaso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República
electo para elperiodo constitucional20lS-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre
y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición correspondiente deberá presentarse dentro de los
primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el
lnstituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte dias siguientes al vencimiento del plazo
para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta dias de expedida la
convocatoria.

ACTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA
RruNlóru DE TRABAJo CELEBRADA EL 1B DE FEBRERo DE2o2o
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Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al lnstituto Nacional Electoral
en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes.

Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación
de mandato de la persona trtular del Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá plantearse durante los tres
meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al
menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa , en la mitad más uno de los
municipios o alcaldÍas de la entidad, podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el periodo
constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación corresponda
como minimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de
votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de participación
ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el periodo
constitucional.

Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo local con
anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las presentes reformas y
adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos iniciados durante la vigencia de dichas
normas.

Segundo. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para su
conocimiento y para los efectos delartículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este punto del Orden del Dia hizo uso de la palabra:

Dip. Luis Alberto Susarrey Flores: Señala que siendo congruente con el posicionamiento del Partido
Acción Nacional, manifiesta que votaran en contra debido a que creen que las condiciones para llevar acabo
la figura de revocación de mandato no son las idóneas.

El Diputado Secretario notifica a los integrantes de la Comisión de Sesión de Trabajo la integración
del Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas.

Posteriormente, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el sentido y
contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto relativo al Expediente Legislativo Número: 13164/LXXV
siendo aprobado por mayoría de Ios presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
En contra
A favor
A favor

En contra
A favor

En contra
En contra

Ausente con Aviso
A favor
A favor

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Después, el Diputado Presidente abrió a
Expediente Legislativo con Número: (12983/LXXV,

debate y discusión del Proyecto
124321 ILXXV) el cual menciona:
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l.- A la Comisión de Puntos Constitucionales, en fecha 28 de octubre de2019, le fue turnado para su
estudio y dictamen el Expediente Legislativo Número 12983/LXXV, elcualcontiene escrito presentado el Dip.
Alvaro lbarra Hinojosa en representación del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional,
mediante elcual presenta iniciativa con proyecto de Decreto por elque se deroga la fracción ll delartículo 38
de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de derechos de
prerrogativas de los ciudadanos y presunción de inocencia.

DECRETO

UNICO. Se deroga la fracción ll y lV delArticulo 38, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 38. ...
t....;
ll. Derogada;
ilt....;
lV. Derogada;
V.;
vt. ...

TRANSITORIOS

ÚNlCO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

SEGUNDO: Remítase al Congreso de la Unión el presente acuerdo, así como los expedientes que
dieron origen para sus efectos constitucionales.

En este punto del Orden del Día hizo uso de la palabra:

Dip. Félix Rocha Esquivel: El cual pide que se derogue la fracción lV y que cambie la palabra se
deroga a derogada.

El Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario someter a votación las modificaciones al
Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número: (12983/LXXV,12734ILXXV), siendo rechazado
por mayoría de los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Jorge de León Fernández En contra
VICEPRESIDENTE Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez A favor
SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández En contra
VOCAL Dip. Nabor Tranquilino Guerrero En contra
VOCAL Dip. Félix Rocha Esquivel A favor
VOCAL Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas Ausente en votación
VOCAL Dip. Luis Alberto Susarrey Flores A favor
VOCAL Dip. Jesús Ángel Nava Rivera En contra
VOCAL Dip. Álvaro lbarra Hinojosa Ausente con Aviso
VOCAL Dip. Marco Antonio González Valdez En contra
VOCAL Dip. Melchor Heredia Vázquez En contra
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Luego, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el sentido y contenido del
Proyecto de Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número: (12983/LXXV,1243'llLXXV).),
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE
VICEPRES!DENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Posteriormente, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Decreto relativo a

los Expedientes Legislativos con Número: 13253/LXXV el cual menciona

l.-A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnado para su estudio y dictamen, en fecha 17

de diciembre de 2019, el Expediente Legislativo Número 13253/LXXV (turnado con carácter de urgente), con

motivo del Oficio Número DGPL-1P2A.-9290.18 signado por el Sen. Primo Dothé Mata, Secretario de la

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, mediante el cual remite la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de condonación de impuestos.

MINUTA

PROYECTO
DE

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PARRAFO DEL ARTíCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS.

Artículo único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 dela Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
ArtÍculo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas

monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos
y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a tÍtulo de protecciÓn a la
industria.

ll
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Transitorios
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación.
Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su

competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente
Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo.

Acto seguido, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el sentido y
contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto relativo al Expediente Legislativo Número: 132S3/LXXV,
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESlDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

Luego, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el sentido y contenido
del Proyecto de Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número'. (124B$ILXXV,12ti4tLXXV) el
cual menciona

l.-A la Comisión de Puntos Constitucionales, en fecha 26 de febrero de 201g, le fue turnado para su
estudio y dictamen el Expediente Legislativo Número 12488ILXXV, el cual contiene escrito presentado por la
Dip. Karina Marlen Barrón Perales e integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano, medlante
el cual presenta lniciativa de reforma por modificación del segundo párrafo del artículo 1B de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.
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Decreto
ARTÍCULO ÚrutCO.- Se reforma el párrafo segundo del ARTÍCULO 18 de la Constitución potítica del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue.

ARTíCULO 18.-...
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares

no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el ¡uicio, el desarrollo de la
investigación, la protección de la victima, de los testigos o de la comunidad, asÍ como cuando el imputado
esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez
ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de los delitos que establece la Constitución
Federal, contemplando los delitos de competencia local.

siendo aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dlp. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

Acto seguido, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión de la Minuta con Proyecto de Decreto
relativo al Expediente Legislativo Número: 12558/LXXV el cual menciona

l.-A la Comisión de Puntos Constitucionales le fue turnado en fecha 26 de marzo de 2019, para su
estudio y dictamen, el Expediente Legislativo Número 12558/LXXV, que contiene escrito presentado por el
Dip. Alvaro lbarra Hinolosa, integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la
LXXV Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa de reforma por adición de un segundo párrafo al inciso
C)fracción XlApartado B delartículo 123 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unldos Mexicanos.

DECRETO
Ú¡¡lCO: Se adiciona un segundo párrafo al inciso c) fracción Xl Apartado B al ArtÍculo 123 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. ...

Á
B.

l. a X. ...

xt....
a)
b)
c)
Los varones gozarán del servicio de guarderias infantiles para sus menores hijas e hijos, durante su

jornada laboral.
d) alf) .

l3
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Xll. a XlV. ...

Posteriormente, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el sentido y
contenido del Decreto relativo al Expediente Legislativo Número. 12558/LXXV, siendo aprobado por
unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Jorge de León Fernández
V¡CEPRESIDENTE Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dlp. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

A favor
Ausente en votación

A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

VOCAL
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Después, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Decreto relativo a los
Expedientes Legislativos con Número. 12687ILXXV el cual menciona:

l.-A la Comisión de Puntos Constitucionales, en fecha 29 de mayo de 2019, le fue turnado para su
estudio y dictamen el Expediente Legislativo Número 12687ILXXV, elcualcontiene escrito presentado por los
CC. Dip. Rosa lsela Castro Flores, ltzel Soledad Castillo Almanza, Luis Alberto Susarrey Flores y Jesús Ángel
Nava Rivera, lntegrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura, mediante
el cual presentan lniciativa de reforma a los artículos 3 y 1 1 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, en materia de derecho de movilidad sustentable.

Decreto
ARTÍCULO ÚrulCO.- Se reforma el párrafo décimo tercero y por adición de los párrafos décimo

cuarto del artículo 3 y un segundo párrafo al artÍculo '1'1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, para quedar como sigue

ARTíCULO3-( )

()
()
()
()
()
()
()
()
()
()
()

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad,
eficiencia, calidad, aceptabilidad, exigibilidad e igualdad y a gozar de ciudades sustentables que garanticen
una adecuada calidad de vida. En el desarrollo de políticas y obras públicas, el Estado y los municipios, de
acuerdo a las jerarquías de movilidad, darán prioridad a los peatones y conductores de vehiculos no
motorizados y se fomentará la cultura de la movilidad sustentable.
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Toda persona tiene derecho a un transporte público de calidad, digno, eficiente, a un precio asequible,
y con altos niveles de cobertura territorial. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar
el ejercicio de este derecho mediante la conformación e implementación de un sistema integral de-movilidad
enfocado en favorecer al usuario, incentivando el transporte de bajas emisiones contaminántes, con pleno
respeto de los derechos de los usuarios más vulnerables de la vía, y generando los estímulos necesarios para
incrementar la oferta y demanda de este servicio.

ART|CULOTl-( )
Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos previstos por las leyes

en la materia. El Estado y los municipios adoptarán las medidas necesarias para garantizar eiejercicio de
este derecho con base en los objetivos de inclusión, funcionalidad y movilidad sustenáble de las vías públicas.

En este punto del Orden del Día hicieron uso de la palabra:

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández: señala hacer modificaciones de forma en el artículo 3 y
11 para enriquecer la propuesta hecha por el grupo legislativo del Partido Acción Nacional la cual
posteriormente se votó a favor.

Dip: Luis Alberto Susarrey Flores: Menciona que su grupo legislativo está a favor de las
observaciones del Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández, y menciona que ai ser una reforma al artículo 3o
el cual establece derechos sociales, recomienda hacer un dictamen único en la segunda vuelta para cuidar la
técnica legislativa y no se tenga problema alguno.

El Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario someter a votación las modificaciones al
Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número'.12687ILXXV, siendo aprobado por unanimidad
de los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Jorge de León Fernández
VICEPRESIDENTE Dip. Ctaudia Gabrieta Cabailero Chávez
SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
VOCAL Dip. Juan Carlos Leal Segovia
VOCAL Dip. Fétix Rocha Esquivet
VOCAL Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
VOCAL Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
VOCAL Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
VOCAL Dip. Átvaro lbarra Hinojosa
VOCAL Dip. Marco Antonio GonzálezValdez
VOCAL Dip. Melchor Heredia Vázquez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

Acto seguido, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a
contenido del Proyecto de Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número:
aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

votación el sentido y
12687ILXXV, siendo

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
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A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
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Dip. Melchor Heredia Vázquez A favorVOCAL

posteriormente, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Decreto relativo al

Expediente Legislativo con Número: 12511|LXXV, 12735/LXXV, 12895/LXXV, 12482llXXV el cual

menciona:

l.- A la Comisión de Puntos Constitucionales, en fecha 06 de marzo de 2019, le fue turnado para su

estudio y dictamen el Expediente Legislativo Número 12511ILXXV, el cual contiene escrito signado por los

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez, Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas, integrantes del Partido

Movimiento Ciudadano, integrántes del Partido Revolucionario lnstitucional, integrantes del Partido AcciÓn

Nacional, mediante el cual [resentan lniciativa de Reforma al artículo 3' párrafo séptimo y noveno de la

Constitución polÍtica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en materia de educaciÓn inicial para la

Primera infancia 
DECRET..

ARTÍCULO úUlCO. Se reforman los párrafos quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo,

décimo primero, recorriéndose los subsecuentes para ser décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, y

décimo quinto del artículo 3 y la fracción I del artículo 34; de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTTCULO3-( )
()
()
(..)
Toda persona tiene derecho a la educación; el Estado y los municipios impartirán y garanlizarán la

educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior, dicha educación será universal,

inclusiva, pública, gratuita y laica, en términos del artículo 3" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.
La educación inicial, preescolar, prrmaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la

media superior serán obligatorias. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del

Estado y ios municipios concientizar sobre su importancia. La educación supertor será obligatoria en términos

de la frácción X del artículo 3" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Estado

establecerá políticas públicas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad en los términos que la

Ley señale.
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de

derechos humanos y de igualdad sustantiva. Contriburrá a la mejor convivencia humana, a fortalecer el aprecio

y respeto a la natúralezá. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y

iomentará en é1, a lavez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de la

paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia, promoverá la

i-,oneitioaO, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje y se fomentará la práctica

del deporte.
El Estado y los municipios priorizarán el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en

el acceso, permanencia y partlcipaciÓn en los servicios educativos
El Estado y la autoridad educativa estatal, promoverá e impartirá la Escuela para Padres, como una

forma de participaóiOn activa de los padres de familia, tutores o quienes eierzan la patria potestad a fin de

impulsar la corresponsabilidad en la educación de sus hijos. Los padres tendrán derecho preferente a escoger

el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

Toda persona tiene derecho a gozat de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovaciÓn

tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación cientÍfica, humanÍstica y tecnolÓgica y

garanliiará el acceso abierto a la información que deriva de ella, para lo cual deberá proveer de recursos y

estímu los suficientes.
Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que

establezca la Ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se

realicen en planteles particulares.
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Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su
promoción, fomento y estimulo conforme a las leyes en la materia.

Toda persona tiene derecho a disponer de agua suficiente, saludable,
asequible para su uso personal y doméstico.

aceptable, accesible y

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el
Estado en la materia, asícomo al ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para
la difusiÓn y desarrollo de Ia cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y
expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y
participación a cualqu ier manifestación cultu ral.

Toda persona tiene derecho a la movilidad, a gozar de ciudades sustentables que garanticen una
adecuada calidad de vida y acceder a un transporte público de calidad, digno y eficiente. fl fétado proveerá
lo necesario para garantizar dicho acceso.

ART|CULO34-( )
l.- Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las

escuelas para recibireducaciÓn obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que establezcala
Ley, así como participar en su proceso educativo, a revisar su progreso y desempeño, velando siempre por
su bienestar y desarrollo;

ll.- a V.- ( )Transitorio. El presente Decreto entrará en vigor eldÍa siguiente alde su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

En este punto del Orden del Día hizo uso de la palabra:

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández: Menciona que en el mismo sentido que el dictamen
pasado, propone modificar partes del decreto del artículo 3" para que sea de más beneficio.

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez: Aclara que la iniciativa que presentó es igual a la que
mencionÓ el Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández, y agradece por la invitación de parte del Presidente de
la comisión.

Dip. Juan Carlos Leal Segovia: Solicita la adhesión en el artículo tercero, después de "El Estado y
la autoridad educativa estatal, promoverá e impartirá la Escuela para Padres, como una forma de participación
activa de los padres de familia, tutores o quienes ejerzan la patria potestad a fin de impuisar la
corresponsabilidad en la educación de sus hijos"., agregar"Los padres tendrán derecho preferente a escoger
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos" esto porque ya es un derecho bien establecido eñ la
declaración de los derechos humanos,

Dip. María Dolores Leal Cantú: Menciona que hay un error en la modificación del Dip Horacio
Jonatán Tijerina Hernández y que se debe eliminar la palabra obligatoria ya que en el mismo artículo es
mencionada.

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández: Menciona que la Dip. lnvitada María Dolores Leal Cantú
tiene razÓn y se toma en cuenta para que se elimine esa palabra y tenga más sentido elartículo que se busca
modificar.

El Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario someter a votación las modificaciones hechas
por el Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández al Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número:
12511ILXXV, 12735ILXXV, 12895/LXXV, 12482ILXXV, siendo aprobado por unanimidad de tos
presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Jorge de León Fernández
VIGEPRESIDENTE Dip. Ctaudia Gabrieta Cabailero Chávez
SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
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A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
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VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip
Dip
Dip
Dip
Dip
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Luis Alberto Susarrey Flores
Jesús Ángel Nava Rivera
Álvaro lbarra Hinojosa
Marco Antonio González Valdez
Melchor Hered ia V ázquez

Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
Dip Marco Antonio González Valdez
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A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

A favor
A favor

Abstención
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

En contra
A favor

En contra
En contra
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
En contra

El Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario someter a votaciÓn las modificaciones hechas
por el Dip Juan Carlos Leal Segovia al Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número.

12s'l'llLXXV,12735ILXXV, 12895/LXXV,12482llXXV, srendo aprobado por mayoría de los presentes,

bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Jorge de LeÓn Fernández
VICEPRESIDENTE Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

En este punto del Orden del Día hizo uso de la palabra:

Dip. Luis Alberto Susarrey Flores: Menciona que la propuesta le parece muy bien y propone

eliminar la segunda parte del párrafo 1 'l del artÍculo 30 donde se habla de la educaciÓn particular.

Dip. Maria Dolores Leal Cantú: Agradece por la invitación y comenta que le gustarÍa hacer mesas

de trabajo, además menciona en relación a lo mencionado por el Dip Luis Alberto Susarrey Flores que esto

es una homologación de la Constitución federal y no puede suprimir algo que ya está establecido.

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez:Aclara que el 16 de mayo se vence el plazo para aprobar

la ley y agradece la invitación brindada.

El Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario someter a votación las modificaciones
propuestas por el Dip Luis Alberto Susarrey Flores, al Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con
Número: 12511ILXXV,127351LXXV, 12895/LXXV,12482ILXXV, siendo rechazada por la mayoría de los
presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE Dip. Jorge de León Fernández
VICEPRESIDENTE Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
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VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor

Ausente con Aviso
A favor
A favor

GOMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
ACTA No.16

18 DE FEBRERO DE2O2O

Dip. Melchor Heredia Vázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

En contra

En este punto del Orden del Día hizo uso de la palabra:

Dip. Félix Rocha Esquivel: Solicita que una vez aprobada en primera vuelta se revise el tema
mencionado por el Dip Luis Alberto Susarrey Flores

Acto seguido, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el sentido y
contenido con las modificaciones al Decreto relativo a los Expedientes Legislativos con Número:
12511|LXXV, 12735ILXXV, 12895/LXXV, 12482llXXV, siendo aprobado por unanimidad de tos
presentes, bajo la siguiente votación.

Posterlormente, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Decreto relativo al
Expediente Legislativo con Número 12341ILXXV el cual menciona:

l.-A la Comisión de Puntos Constitucionales, en fecha 03 de diciembrede2OlS, le fue turnado para
su estudioy dictamen el Expediente Legislativo Número 12341ILXXV, elcualcontiene escrito presentado por
el C. Dip. Álvaro lbarra Hinojosa, integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de
la LXXV Legislatura, mediante el cual presenta lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma por
modificación elpárrafo cuarto delartículo 25 dela Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

DECRETO

ARTÍCULO ÚrulCO - Se reforma por modificación el párrafo cuarto del articulo 25 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 25.-..

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los
reglamentos gubernativos y de policÍa, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y
seis horas, o en su caso se podrá ofrecer al infractor la sustitución del pago de la multa o el arresto según
corresponda, de acuerdo al reglamento correspondiente, por el de realizar actividades en favor de la
comunidad. El arresto, no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.

AcrA DE l-R covrrsróru DE puNTos coNSTtructoNALES DE LA
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TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Los municipios tienen 180 días después de la publicación del presente decreto para

reformar sus disposiciones normativas acorde con lo dispuesto en el presente decreto.

En este punto del Orden del Día hizo uso de la palabra.

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández: Donde refrenda su posicionamiento dicho desde la

primera vuelta.

Acto seguido, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el sentido y

contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto relativo al Expediente Legislativo Número: 13253/LXXV,
siendo aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votaciÓn:

PRESIDENTE Dip. Jorge de León Fernández
VICEPRESIDENTE Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
SECRETARIO Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández

Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

A favor
A favor

En contra
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor

Ausente en votación
Ausente con Aviso

A favor
A favor

VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

En este punto del Orden del Dia hizo uso de la palabra:

Dip. Marco Antonio GonzálezValdez: El cual menciona que entrara en vigor una reforma al artículo 4o

donde los programas sociales se elevan a derechos sociales e invita que lo tomen como una buena reforma.

6. Asuntos Generales.

En este punto del Orden del Día, el Diputado Presidente Jorge de León Fernández pregunta si algún
Diputado desea hacer Uso de la Palabra, por lo que pide al Diputado Secretario hacer la lista de los oradores.

ACTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA
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7. Quorum Final

Al no haber diputado que quiera hacer uso de la palabra en este punto del orden del día, y con
fundamento en el artículo 51 bis de nuestra reglamentación interna, se le solicita al Dip secretario se
sirva verificar el quórum legal con el que se finaliza la presente sesión de trabajo:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez
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Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente con Aviso
Presente
Presente

8. Clausura de la Reunión.

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Puntos Constitucionales de fecha miércoles 18-
dieciocho de febrero de 2020 - dos mil veinte, siendo las l7:06-diecisiete horas con seis.

,Monterrey, Nuevo León, a 18 de febrero de' Comisión de Puntos Constitucionales
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